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ORDENANZA Nº 10631

 

Artículo 1º .- Declárase bien de Interés Patrimonial al canal de desagüe del Tajamar del Molino Luro y al conjunto compuesto por todos los descubrimientos que pudieran realizarse en futuras excavaciones en la zona comprendida entre la Avenida Independencia y las calles Jujuy, Gascón y Falucho, con los alcances de la Ordenanza nº 10.075 - Código de Preservación Patrimonial.

Artículo 2º.- Incorpórese el bien designado en el artículo anterior al Anexo I de la mencionada norma legal y al Inventario de bienes dispuesto por la Ordenanza nº 9436.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.
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